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A]{EXO l,lo01

FOR ATO DE TER INO DE REFERENCIA PARA I.A CONTRATACIÓN OE SERVICIOS
Y/O CONSULTORÍA

Órgano y/o Unldad Orgánlca:
Dirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Act¡vldad del POUAcclón Esratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenitorio, / 2.1. Elaborac¡ón de instrumentos
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaborac¡ón de ostudios temát¡cos. I 2.1.1.4.
Temát¡ca potenc¡al y necesidades socio
económicas. I 2.1.1,4.9. Técnico de campo para

comun¡dades nativas,

Donominación de la Contratación:

Servicios de as¡stenc¡a técn¡ca para el

Ícrtalecimiento de relaciones con comun¡dades
c¿mpesinas y nativas en el marco del Proyeclo de
lnversión "Mejoramiento de los servicios de
información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el
Depañamento de san Mart¡n, cul N'2519455,
requerido por la o¡recc¡ón de Gest¡ón Territor¡al de
la Autoridad Regional Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIOAD PÚBLICA

El servicio de Técnico de cempo para comun¡dades nat¡vas tiene por f¡nal¡dad contribuir al

desanollo del estud¡o temát¡co de potencial y necesidades soc¡oeconÓm¡cas en el marco del

Proyecto de Zonifcación Ecológ¡ca y Económica (Pl ZEE), mediante la recolecc¡Ón, verificaciÓn y

sistemat¡zación de ¡nformación primar¡a en campo en comunidades nativas del ámbito de estudio.

El servicio busca garantizar la obtención de datos socioeconómicos, productivos y de uso del

tenitorio, respetando la cosmovis¡ón y orgañización comunal, que permitan identilicar las

potencialidades y necesidades locales, asl como sustentar la formulación de lineam¡entos de

ordenamiento territor¡al y desanollo sostenible en concordanc¡a con las Polfticas nac¡onales y

reg¡onales.

II. AI{TECENOENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la F¡cha Técnica Simplif¡cada del

Proyecto de lnvers¡ón 'Me.¡oram¡ento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455.

Coñ Resolución Gerenc¡al General Regional N"258-2023'GRSM/GGR de fecha '17 de agosto de

2021 , se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡ciog

de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-202+GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modmcación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión

"Mejoramiento de los serv¡c¡os de información de la ZEE en las '10 Provincias el Departamento de

San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil
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setecientos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Med¡anle Resolución Eiecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha 12 de.¡ulio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCTA del
P Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformeción de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gest¡ón Terrilorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oftc¡o N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regionat de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la distribución de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la
Fuente de F¡nanc¡amiento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servic¡os de
información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'25194SS, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (C¡nco millones cuatrocientos seis mil c¡enlo setenta y seis con
00/100 soles).

A tlavés, de la Resoluc¡ón Direcloral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha t7 de febrero
de 2025, le Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiontat ApRUEBA el plan
Operat¡vo Anual2025 del Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los serv¡c¡os do ¡nformación de
la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUt N"2S.l94SS, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millonas cuatrocientos seis mil ciento selenta y seis con 00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'02Í-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha ZO de mayo de
2025, la D¡rección de Geslión Tenitorial de la Autoridad Regionat Ambientat resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Modiñcádo 1 del Proyecio de lnveB¡ón "Meioram¡ento de los
servic¡os de ¡nformación de le ZEE en las 10 Prov¡ncias él Departamento de San Martin,, CUI
N"2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco mifiones doEcientos treinta y seis m¡t
novec¡entos veinl¡s¡ete con 00/100 soles).

Con lnforme Técnico N'04-2025-cRSM/ARASM/DGT/PZEE, det 20 de agosto de 202S, se sot¡citó
la liberac¡ón de presupuBsto por el monto de S/ 703,606.50 (Sétocientos úos mil seiscientos se¡s
con 50/100 soles) del Proyecto de lnversión "Meioram¡ento de los serviciog de información de la
ZEE en las '10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUt N.2519455.

A través, de la Nota lnbrmativa No78$2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de
2025, se rem¡te la op¡nióñ respeclo a la l¡beración de recursos presupuestales que se emit¡ó
mediante Nota lnformativa No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fucha 26 de agosto de 2025,
donde se em¡te OPINION FAVORABLE, a la l¡beración de recuBos presupuestales, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (S€tec¡entos tres m¡l seisc¡entos se¡s con

Med¡ante Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onat N'131-2025-cRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficac¡ón del Expediente Técnico del proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servic¡os de información de la ZEE en las iO provincias sl Departamento de
Sen Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273,00 (D¡ez millones noventa y tres mit
dosc¡entos seleña y tres con 00/100), ¡ncluidos lcv, que será ejecutado ba.¡o la modatidad de
admin¡stración directa y con un plazo de e.¡ecución de 36 meses.
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50i'100 soles) como recursos de libre dispon¡b¡l¡dad

A la fecha, se realizó la l¡berac¡ón presupuestal por et monto de S/ 649,5'15.00 (Seiscientos
cuarenta y nueve mil qu¡n¡entos quince con 00/100 soles), del monto total solic¡tado, quedando
como PIM para el Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE
en las 10 Provincias el Departamento de San Martfn'- CUI N'2519455: el monto de S/
4,756,657.00 (Cuatro m¡llones setecientos c¡ncuenta y seis mil se¡scientos cincuenta y siete con
00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTFáTACIÓN

3.1. Objetlvo Gener8l
Contribu¡r al desarrollo del estudio temático de potenc¡al y neces¡dades socioeconóm¡cas
del Proyeclo de Zonificación Ecológ¡ca y Económ¡ca (Pl ZEE), mediante la ejecuc¡ón de
actividades de levantam¡ento, reg¡stro y val¡dación de inñormeción soc¡oeconóm¡ca y
producliva en comun¡dades nat¡vas, asegurando la representat¡vidad y calidad de los
dalos necesarios para la ident¡ficac¡ón de potenc¡al¡dades y necesidad$ del ten¡tor¡o.
Según COMPONEI{TE 2: AOECUADOS INSTRUUENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIóN DE IIiISTRUMENTOS PARA GESTIÓ DEL TERRITORIO -ZEE
(tEso) / 2.1.1. ELABORACTÓi{ DE ESTUDTOS TEMAT¡COS. 

' 
2.1.1.4. TEMATTCA

POTENCIAL Y 
'{ECESIDADES 

SOCIO ECONÓMICAS. / 2.I.I.¡I.9. TÉCNIGO DE
CAMPO PARA COMUNIDADES NATIVAS.

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4,1. Dosc¡lpción del sorvlcio a contratar

D6tcripc¡ón del selv¡cio
Unidad de

medlda
Canüdad

1

Servic¡os de asistenc¡a técnica para el
fortalec¡misnto de relaciones con

comun¡dades campesinas y nativas
Entregables 4

3,2. Objstlvo E3pecif,co
. ldentiñcar y caraclerizar las expresiones culturales prop¡as de las comunidades

nativas (lenguas originarias, festiv¡dadas, medicina ancestral, prácl¡cas
trad¡cionale§).

. S¡stomatizar informac¡ón sobre las formas de organ¡zación social y comunal
vinculadas a la cultura, ¡ncluyendo l¡derazgos, redes comun¡tar¡as y mecanismos de
transmisión dé saberes.

. Evaluar la infraestructura cultural disponible en los tenitorios nativos y su relación
con el acceso, uso y preservac¡ón de la ¡dentidad cultural.

. Proponer estratégias que intEgrEn el capital cultural nativo en los procesos de
planificación tenitorial y desanollo sostenible.
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¿¡.2. Act¡vidades
La prestación del serv¡cio comprende la e¡ecuc¡ón de las sigu¡entes actividades:
a. Rev¡s¡ón documentaly b¡bliográfica sobre pueblos indigenas y comunidades nat¡vas

en San Martfn.
b. Traba.io de campo participativo en comunidades nativas para el levantam¡ento de

¡nformación cultural y organizativa.
c. Entrevistas etnográlicas con sab¡os tradic¡onales, lfderes comunales, mujeres y

jóvenes indfgenas.
d. Reg¡stro escrito de prácticas culturales, rituales, narativas orales y patrimonio

inmaterial.
e. Evaluación de ¡nfraestructura cultural comunal, como malocas, céntros de reunión,

espacios rituales y educativos.
f. Análisis de formas de organización social indfgena, ¡ncluyendo s¡stemas de

gobemanza, participación y toma de decis¡one3.
g. Elaboración de propu$tas técnicas para la valor¡zación del cap¡tal cultural indfgena

en pollticas públ¡cas y proyectos de desanollo territorial.

4.4. Rocursoa a ser pr€yistos pot ol provo€dor

4.4.1. fvlatedalos
r' Papelerfa básica (cuademos, carpetas, ho.¡as, bollgrafos).
r' Herramientas para elaboración de presentaciones (Por¡/erPoint, Canva,

Prez¡, etc.) para la socializac¡ón de avances y resultados ante el equipo
técnico o autoridades.

1.4.2. Equipamiento
r' Computadora portátll o de escritorio de alto rendimiénto, con capac¡dad

suficiente para ejecutar soñ are especializado en geo¡nfomación y
servidores locales.

r' D¡sposit¡vos de almacenam¡ento extemo (discos duros, SSDS, un¡dades
USB seguras) para respaldo y traslado de informac¡ón.

r' Periféricos como impr€sora, escáner, y segundo monitor (opcional) para
tacilitar el trabajo técnico y documentac¡ón,

r' Conexión estable a ¡ntemet de atta velocidad, necesaria para el t¡abajo
remoto, descarga de datos, pruebas de interoperabilidad y despliegue de
serviciog 6n llnea.

r' Equ¡po de comunicación personal (teléfono móvil con datos, auriculare3
con micróbno, cámara web) para coordinac¡ón remota con el equ¡po de
trabajo y otft¡s entidades.

4.5. RocuEos y facllldede! ler prcvl3to. por la óntld.d
. Acceso a información institucional disponible, relevante para el estudio.
. Coordinación ¡nst¡tucional para hcilitar reuniones, enlrevistas o tallsres con actores

clave del gobierno local, regional y sec,tores involucrados en el área de influenc¡a
del Pl ZEE.

. Acceso a ofic¡nas de la ent¡dad, previa coordinación, para reun¡ones técn¡cas,

4.3, Plan do Trabalo
No conesponde.
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revisión de avances o presentación de ¡nformes.

¡1.6. l{orma tácnlca, normaa metrológlcas y/o san¡tarlas nac¡onales
. Decreto Supremo N." 087-2004-PCM, que aprueba los L¡neamientos Metodológicos

para la Zon¡ficac¡ón Ecológ¡ca y Económica (zEE).
. Resolución Ministerial N.o 135-2013-MlNAM, que aprueba la Metodologla para la

elaboración de la Zonificación Ecológica y Económica (ZEE).

. Normas técnicas del lnstituto Nac¡onal de Calidad (NACAL) aplicables a la
generación, val¡dación y gest¡ón de datos geoespac¡ales y metadatos, conforme a
los estándares nacionales e ¡ntemacionales.

. Decreto Supremo N.o 005-2013-PCM, que establece el uso obligator¡o de la

lnfraestruc,tura de Oatos Espac¡ales del Penl - IDEP y promueve la estandarizac¡ón
y compatibilidad de detos espaciales en el seclor públ¡co.

. Normas de interoperab¡lidad de la Secretarla de Gobiemo y Transformación Digital
(PCM), referidas al intercambio de ¡nformación geoespaclal entre entidades del

Estado.

4.7, lmpacto amblent l

Se tendrá en cons¡derac¡ón criterios para garantizar la sostenibilidad amb¡ental,
procurando evitar impactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso efic¡ente y

eñcaz de los recursos públicos permit¡endo el uso rac¡onal, ahorro y optimizac¡ón del

consumo de energfa eléctr¡ca agua potable, papel y materiales conexosi asl como la

segregación y reciclado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las condicioneg

amb¡entales.

¡1.8. Soguro!
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes peGonales que cubra

entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hospitalizaciÓn, invalidez permanente,

muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡Ón de sus servicios.

4.9. Prostaciones acce3orias a la prrstac¡ón princiPal

¿1.9.1. Í¡lantón¡mlento prcvenüvo y/o contctlvo
No conesponde.

¡+.9.4, Otras prestacionos acce3oÍ¡aa
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Roqui3lto! del Proveedor
. Persona natural o jurldica, con RUC v¡gente en estado acüvo y habido

4.9.2. Soporto tócn¡co
No conesponde.

¡1.9.3. cepac¡taclón y/o entrcnamlento
No conegponde.
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. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor v¡gente.

. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.

. Estos requisitos serán acreditados con la sigu¡ente documentación:
- Declaración jurada del proveedor (An6xo 01).
- Declaración jurada de nomas Ant¡sobomo y ant¡corrupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón jurada para preven¡r cagos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohibiciones e inc€mpatibilidades (Anexo 04).
- Carta de propuesla económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electróñico (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

Exporlencla en la ospoclalldad
No apl¡ce.

5.2. Roquis¡tos del por3onal clav6

5.2.1. Formaciónacrdómlca:
Bachiller en ¡ngeniera ambiental y/o ingen¡erfa forestal

Acreditac¡ón:
El gndo señ verificado por los evaluadolps en o/ Regrst/o A/a cional de Grados
Académicos y Tltulos Profesionales en el poftal web d€ la Superintendoncia
Nac¡onaldo Educdción Superior Universitaia - SUNEDLI a tnvés del s¡guhnte
l¡nk: hi/ps://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Registto Nac¡onal de Csdificados,
G¡€dos y Tltulos a cargo del M¡nisterio de Educación a tnvés del sigu¡ente l¡nk
h ttp s : //t ¡t u I o s ¡ n s t ¡t uto s. m ¡ n ed u. oo b. pe/. seg(rn conosponda.

El postor clebo señalar los nombres y aryllidos, DNI y profesión ctel personat
cleve, asl coño ol nomb,é de ld universidad o institución educativa que exp¡clió
el grado o ttlulo protesional roquerido.

En caso el grado no se encuontro ¡nscrito en los raforidos registros, al postor
debe presentar la copia del diploma rospectivo a fin de acrcditdr la fomación
académ¡ca reguerkla.

En caso se acled¡to esfud,bs en el extranjero dal Wñonat ctave, dsbe
prosentarse adicionalmente copia simple del documento de la rovalidación o
del reconocimionto ante SUNEDU, del gnclo académico o tulo profesional
otoryados en el extranjero, según conesponda.

5.2.2, Exp€rioncia:

Requisitos:
r' Acreditar éxperiencia general en el sector público y/o privado de (5) años.
r' Acreditar experiencia especlfica en el sector públ¡co y/o pr¡vedo de (2) en

técnico de campo y/o extensionista en zona de amort¡guamiento.

Acreditac¡ón:
La exparionc¡a del Wrsonal clave se acroditará con cualqu¡en de los
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srgtulerfos documentos: (i) @pia s¡mple de contratos y su rcspecfiva
confomidad o (i¡) consiancias o (¡i¡) cediticados o (¡v) cualquier otra
documentación que, de manen fehaciente demuestrc la experienc¡a del
personal ptupuesto.

En caso los documentos pan achditat la experioncia establezcan el plazo
de la experioncia adquirida por el porsonal clave on mases sln especrficár los
dlas se doóe considenr el mes completo.

So considerará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡gúedad mayor a

veintic¡nco años anteriores a la fecha de la presentación do ofoñas.

D6 p¡asenfarse expariencia ejocutdda panlolamonte (trasla€), para ol
cómputo del tiempo de dicha exper¡encia sóro sa cons,?ora ¡á una vez el
periodo tnslapado.

Requisitos:
r' Contar con conocimiento en monitoreo ambiental y/o ; con un mf nimo de

4 horas lectivas y/o académicas y/o pedagógicas.

Acrcditación:
Se acred¡tará con cop¡a simple de constancias, ce,tif¡cados, d¡plomas u otros
docume ntos segú n cone sponda.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

0.'1. Lugar
El serv¡cio Berá prestado en la D¡recc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autor¡dad Reg¡onal

Ambiental s¡to en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad do Moyobamba. Con
desplazamiento a provincies según programación.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 60 dfas calendario, que se computan

desde el dia s¡guiente de la not¡ñceción de la orden de serv¡cio, según el s¡guiente detalle:

Los documentos que acraditan la exryienc¡a deben ¡ncluir los nombres y
apellidos del peraonal clave, el caryo desempelledo, el plazo de la prcstac¡ón

indicando él dla, mes y año de ¡nicio y culminación, el nombre de la entidad
u oryanizac¡ón que omite el documento, la fecha de emisión y nombrcs y
apellidos de qu¡en suscibe el documento.

5.2.3, Capacltsc¡ón:
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Tercer Haste 45 dlas celendarios que se computan desde el dfa
siguiente de la notif¡cación de la orden de servic¡o.

Cuarto
Hasta 60 dfas calendarios que se computan desde el dfa

s¡guiente de la notif¡cac¡ón de la orden de servic¡o.
VII. ENTREGABLES

Descr¡bir el contenido del producto a entregar:

vnr. orRAS coNsrDERActoNES penn le e¡etúclóN DE LA PRESTActilt{.

8,1. Otras obligecionos del cont¡aülte
No aplica.

8.2, Adelantog
No aplica.

8.3. Subcontrstac¡ón
No aplica.

8.4. Confdenclallded
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡dencialidad én el
manejo de ¡nformac¡ón a la que ge tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la
prBtación, quedando prohib¡do revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sentido, el
provoedor dará cumpl¡miento a todas las polfticas y estándares def¡nidos por la Ent¡dad,
en materia de seguridad de la ¡nformación. Oicha obl¡gación comprende la información
que se entrega, como también la que se genera durante la realizac¡ón de las activ¡dades
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y lá ¡nformac¡ón producida una vez que se haya conc¡uido la presteción.

8.6. Medidas ds control duranto la ejscución contractual

Areas que coordlnaán con el proveador: Of¡cina de Loglstica de la sede cenlral
Gob¡emo Regional Sen Martin.

Arca neeponcable d. le. medlda3 de control: La Oficina de Loglstica del GRSM y la
Dirección de Gest¡ón Teribrial.

Aroa que b.indará la conformidad: El coord¡nador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la D¡recc¡ón de Gestión Teritorial otorgarán la conformidad de servicio
remitido por la Gerencia de la Autoridad Reg¡onal Amblental.

8.7. Forma de p.go
N' de pago Condición para ol pago lonto a pegar

Despu8 de emitida la
conformidad al primer entregable

1/4 del monto total de la
orden de servicio

Segundo
Después de emitida la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de servicio

Después de emitida la

coñformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servicio

Cuaño
Después de em¡tida la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

8.8. Formula de rra¡uste
No aplica.

8.9. Ponal¡dados

Penalidad por mora:
En ceso de refaso injustmoado del contratista en la eiecución de las prestaciones objeto
del contrato, la ent¡dád contratante le aplica automáticamente una penal¡dad por mora
por cada dla de atraso que le sea impulable, de acuerdo con la sigu¡ents fórmula:

pen,.ud..d Dt,,ria = 
, 

;o:_rH*

Oonde F tiene los siguientes valores
Para bienesy serv¡c¡os: F = 0.40

Nombie de doaumento

8.5. Proplodad intolectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e industrial que se der¡ven de los productos,
informes, desanollos tecnológicos, bases de dat6, soft,vare, diseños, metodologlas,
publ¡caciones, estudios o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de la contratación
serán dé titularidad exclusiva de la Entidad, sin perju¡c¡o de los derechos del autor según
lo dispueslo en la normativa apl¡cable.

Primer
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La penalidad por mora será aplicada conforme al cr¡terio y procedimionto establec¡do en
el artfculo'120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

8.10. Rúponsabil¡dad por vlclo3 ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vic¡os ocultos del serv¡cio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contedo a part¡r de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

8.11. Ooclaratoria do vlebllldad
No ap¡¡ca.

IX. MODALIOAD DE PAGO

La presente contratación se r¡ge por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACIÓN
No se otorga garantfa de fiel cumplimiento del contrato ni garantla de f¡el cumpl¡m¡ento por
prestac¡ones accesorias, según lo establec¡do en el Artfculo 139, Excepciones a la garantfa de
ñel cumplim¡ento en b¡enes y serv¡cios, toda vez que en 1o3 contratos de bienes y gervic¡os cuyos
montos sean menores o igualés a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfeccionam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o
¡ncentivo ilegal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e lntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controvotsias pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer ac{os ¡lfcitos, d¡recta o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a absteneBe de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nvitaciones, donativos o cualquier bonafic¡o o incent¡vo ilegal, d¡recta o
¡ndirectamente, a funcionarios públicos, gervidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la conkatación,
actores del proc€so de contratación y/o cualqu¡er serv¡dor de la entidad conlrabnte, con la
finalidad de obtener alguna ventaja ¡ndeb¡da o beneficio ¡llc¡to. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técn¡cas, organ¡zativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
pract¡quen los actos prev¡amente señalados.

Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oporlunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupción o de inconducta func¡onal de lo3 cuales tuv¡era
mnoc¡m¡ento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se extiende a sus accionistaB, part¡c¡pacion¡stas,
integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes Iegales, funcionar¡os,
asesores o cualquier p€raona v¡nculada a la persona .iurf d¡ca que representa; compromeüéndose
a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asum¡das en v¡rtud del presente contrato.
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Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAO CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por perté de un proveedor adjudicatario
de los catálogos elec{rón¡cos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún cáso,
dichas med¡das ¡mpiden el in¡c¡o de las acciones c¡viles, penales y adm¡n¡strativas a que hub¡era

lugar.

xI. soLUcróN DE coNTRovERStAs
Todo lit¡gio o controvers¡a, derivados o relacionados con este acto jurldico, será resuelto med¡ante
arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del Coleg¡o de
lngenieros del Penl Consejo Departamental San Martln - Moyobamba e cuyas normas,
adm¡nistración y decisión se someten las partes en forma incondic¡onal, declarando conocerlas
y aceptarlas en su ¡ntegr¡dad,

XIII. RESoLUGIÓN DE coNTRATo PoR INcUMPLIMIENTO
Cualquiere de las parteg puede resolver el contrato, por incumplim¡ento de obligaciones
contractuales, de conformidad con Io d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del al.lculo 122

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Coñtrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

xtv. GEsróN DE RtEscos.
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nbrmadas, aprovechando el
impaclo de rieggos positivos y dism¡nuyendo la probabil¡dad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, cons¡derando la linalidad públ¡ce de la contratac¡ón.

XV. NORIYIATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratiaciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la Direcc¡ón General de Abastecimiento del Ministerio de Economfa y

Finanzas, el OECE y demás normetiva espec¡al que resulte apl¡cable.
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